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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA  PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN  RELATIVA A AYUDAS A MUNICIPIOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL SERVICIO Y CONEXIÓN DE LOS TELECENTROS DE LA PROVINCIA QUE ATIENDE A POBLACION RURAL  

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz y José Luis Ruiz Espejo, diputado del Grupo Socialista, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presentan ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa A AYUDAS A MUNICIPIOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL SERVICIO Y CONEXIÓN DE LOS TELECENTROS DE LA PROVINCIA QUE ATIENDE A POBLACION RURAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Varios ayuntamientos de la provincia se incorporaron al programa de telecentros de la corporación estatal Red.es para dotarse de centros de acceso a internet en su territorio, de forma que su puesta en marcha ha dado servicio a los vecinos y vecinas de estos municipios, sobre todo a los más jóvenes, aunque también a personas mayores que se han iniciado en el conocimiento de la informática y utilizan estos para mejorar su información y comunicación.

Estos centros han supuesto, en muchos casos, el único lugar para el acceso a internet y a todos los servicios que este ofrece, y en otros, a una fuente de conocimiento y de formación para los vecinos y vecinas de nuestra zona rural, y por lo tanto una forma de extender la igualdad de oportunidades y romper la brecha digital, aunque esto haya supuesto un esfuerzo para estos Ayuntamientos.

En el año 2011, fue la Diputación Provincial de Málaga la que permitió continuar con la conexión de los telecentros en nuestra provincia, mediante una subvención que sufragaba el coste de conexión y servicio de mantenimiento con la Corporación Red.es.

El servicio y necesidad de los Telecentros en los municipios que se ha mantenido, entendemos que está totalmente justificado por las razones expuestas anteriormente, y que el servicio desde la Corporación Estatal Red.es consideramos adecuado, por incorporar la conexión a dicha Red, a sus programas y con los controles que los mismos contienen.

La instalación de estos Telecentros en los pequeños municipios de la provincia o en los anejos con poca población, de los municipios mayores, prestan un servicio fundamental en las zonas rurales de nuestra provincia y por tanto justifican la colaboración de la Diputación Provincial de Málaga.

Por todo lo anterior el Grupo Socialista realiza el siguiente 

ACUERDO

Primero.- Instar al equipo de gobierno de la Diputación de Málaga a continuar subvencionando el mantenimiento del servicio y conexión de los telecentros de los municipios de la provincia que atiende a la población rural, a través de la corporación estatal Red.es, al igual que en la anualidad de 2011.
 



En Málaga, 12 de Abril de 2012
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Fdo. Francisco Conejo Rueda                                     Fdo.- José Luis Ruiz Espejo
Portavoz del PSOE   					   Diputado
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